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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DE LOS CATÁLOGOS DE 
ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA 
COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADA COMICIAL 
DURANTE EL AÑO 2010.- CG552/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG552/2009. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada 
comicial durante el año 2010. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma los 
artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de su 
publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 12 de diciembre de 2007, mediante oficio SE/2314/07, se solicitó a la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación que transmitiera un comunicado a las 
radiodifusoras y televisoras que operan en la República Mexicana relacionado con la entrada en vigor 
del Decreto de reforma constitucional. Adicionalmente, se solicitó lo siguiente: (a) las bases de datos 
con los listados de estaciones de radio y canales de televisión del país por tipo de programación, las 
bases de datos con las direcciones y correos electrónicos de los mismos, así como el directorio de los 
representantes legales de las radiodifusoras y televisoras; (b) los expedientes por radiodifusora sobre el 
estado que guardaba el trámite de apertura de tiempos para los programas de los partidos políticos; y 
(c) los catálogos por emisora y/o barras programáticas modelo en las que dicha Dirección General 
pautaba los mensajes de comunicación social del Estado.  

III. El 26 de diciembre de 2007, mediante oficio DG/11360/2007, la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía hizo del conocimiento del Instituto Federal Electoral la información relativa 
a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión: domicilios, correos electrónicos, 
representantes legales, etc. Asimismo, remitió en un disco compacto las barras programáticas solicitadas 
mediante el oficio aludido en el antecedente previo. 

IV. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero.  

V. Mediante oficios STCRT/0029/08, STCRT/0030/08 y STCRT/0032/08, notificados el 8, 10 y 11 de abril 
de 2008, respectivamente, el Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, solicitó al Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, al Director General de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y al Subsecretario de 
Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que, en el ámbito de sus 
competencias, proporcionaran al Instituto la información relativa a las coberturas de las estaciones de 
radio y los canales de televisión del país, a fin de integrarla a la base de datos que en su momento se 
elaboró con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

VI. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral identificado con el número CG327/2008. 

VII. El 11 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

VIII. En sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el día 22 de diciembre de 2008, se aprobó el 
CG957/2008 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, en todo el 
territorio nacional, que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009 y, en su 
caso, de los procesos electorales locales con jornada electoral coincidente con la federal, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales. 

IX. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el día 7 de abril de 2009, se aprobó el 
CG141/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
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publicación en distintos medios del catálogo actualizado de estaciones de radio y canales de televisión, 
en todo el territorio nacional, que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009 
y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada coincidente con la federal, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

X. El 1 de junio de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo número 
CG261/2009, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición 
de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en Emisoras de 
Radio y Televisión para el año 2009.  

XI. El 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG420/2009 mediante el cual se emitieron criterios especiales para la transmisión en radio y televisión 
de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades 
electorales. 

XII. El día 12 de septiembre de 2009 se publicó en el periódico oficial del Estado de Chiapas el Decreto 328 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 
mismo que en su artículo Tercero transitorio señala lo siguiente: 

“[…] Artículo Tercero.- Con excepción a lo dispuesto a los artículos 16 y 61 de la Constitución 
Política del Estado, por única ocasión: 

a) Se suspende el Proceso Electoral Ordinario para renovar el Congreso del Estado y a los 
miembros del ayuntamiento del año dos mil diez, a efecto de que se realice en el año dos mil doce, 
a fin de hacer concurrentes los procesos electorales locales con los procesos electorales federales. 

b) El periodo de la Sexagésima Tercera Legislatura, se prorroga hasta el día 30 de septiembre del 
año 2012. 

c) La elección para diputados locales al Congreso del Estado que integrarán la Sexagésima Cuarta 
Legislatura y miembros de los Ayuntamientos, tendrá verificativo el primer domingo de julio del 
año dos mil doce; y tomarán protesta el día 1 de octubre de ese año. 

d) El congreso del Estado de conformidad con el párrafo tercero del artículo 61, de la Constitución, 
designará los consejos municipales correspondientes que tomarán protesta el día primero de enero 
de dos mil once y cesarán en sus funciones el 30 de septiembre del año 2012. El Congreso del 
Estado deberá aprobar la integración y designación de los consejos municipales en el mes de 
noviembre del año 2010. 

[…]” 

XIII. Mediante oficios DEPPP/STCRT/11982/2009, DEPPP/STCRT/11983/2009 
DEPPP/STCRT/11984/2009, DEPPP/STCRT/11985/2009, DEPPP/STCRT/11986/2009, 
DEPPP/STCRT/11987/2009, DEPPP/STCRT/11988/2009, DEPPP/STCRT/11990/2009, 
DEPPP/STCRT/11991/2009, DEPPP/STCRT/11992/2009, DEPPP/STCRT/11993/2009, 
DEPPP/STCRT/11994/2009, y DEPPP/STCRT/12000/2009, todos de fecha 29 de septiembre de 2009, 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral solicitó, a los Consejeros Presidentes de los organismos 
electorales locales que celebrarán elecciones durante 2010, remitieran lo siguiente: 

“En virtud del próximo proceso electoral local que se llevará a cabo en esa entidad, esta autoridad 
electoral, entre otras actividades, tiene la obligación de elaborar, actualizar y publicar, por lo menos 
con treinta días de anticipación a la fecha de inicio de las precampañas, el Catálogo de emisoras 
de radio y televisión con cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

El mencionado Catálogo contiene actualmente las coberturas de distritos electorales a nivel federal 
que abarca cada señal de radio y televisión cuya señal se origina en dicha entidad federativa. No 
obstante, para que dicho instrumento sea de mayor utilidad en el proceso electoral local que se 
avecina, es necesario que la información de las coberturas se complemente con los distritos 
electorales locales y municipios que abarca cada señal radiodifundida.  

Por tal motivo, mucho agradeceré la participación y colaboración (…) a fin de proporcionar a esta 
autoridad electoral la información requerida, a más tardar el 20 de octubre del año en curso. Para 
ello, adjunto al presente remito a usted en archivo electrónico el catálogo de emisoras de radio y 
televisión que se ven y escuchan en esa entidad federativa, así como los mapas de cobertura de las 
señales de radio y televisión.”  

XIV. El día 12 de octubre de 2009, se recibió en el Instituto Federal Electoral el oficio CEE/0302/2009, a 
través del cual el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa remitió el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión relacionados con dicha entidad. 
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XV. El día 15 de octubre de 2009, se recibió en el Instituto Federal Electoral el oficio IEE/PRE/1221/2009, a 
través del cual el Instituto Electoral del Estado de Puebla remitió el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión de conformidad con lo señalado en el antecedente XIII. 

XVI. El día 20 de octubre de 2009, se recibieron en las oficinas del Instituto Federal Electoral los oficios 
IEE/P/1905/2009, del Instituto Electoral Estatal de Aguascalientes; CCS/047/2009, del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Baja California; IEPC/SE/DEPPPP/0017/2009 del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas; IEE/P/116/09, del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua; IEPC/CEE/09/238, del Instituto Electoral y de Participación de Durango; DEPPP-073/09, 
del Instituto Electoral de Tamaulipas; IET-PG-222/2009, del Instituto Electoral de Tlaxcala; 
IEV/PCG/688/2009, del Instituto Electoral Veracruzano; C.G./S.E./424/2009, del Instituto Electoral del 
Estado de Yucatán; e, IEEZ-01/780/09, del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, mediante los 
cuales los organismos electorales citados remitieron los catálogos de estaciones de radio y canales de 
televisión relacionados con dichas entidades. 

XVII. El día 21 de octubre de 2009, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
el oficio I.E.E./P.C.G./0575/2009, a través del cual el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca remitió el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión de conformidad con la solicitud descrita en el 
antecedente XIII del presente Acuerdo. 

XVIII. En la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
celebrada el día 26 de octubre de 2009, se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los catálogos de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial 
durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. A través del citado Acuerdo, dicho órgano colegiado aprobó 
los catálogos de las estaciones de radio y canales de televisión que le darán cobertura a los siguientes 
procesos electorales locales con jornada comicial durante 2010: 

● Aguascalientes; 

● Baja California; 

● Chiapas; 

● Chihuahua; 

● Durango; 

● Oaxaca; 

● Puebla; 

● Sinaloa; 

● Tamaulipas; 

● Tlaxcala; 

● Veracruz; 

● Yucatán; y  

● Zacatecas. 

XIX. Como es del conocimiento público, durante el año 2010 se celebrarán procesos electorales locales en 
los Estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

XX. A la fecha de la aprobación del presente Acuerdo, el Instituto Federal Electoral no ha recibido ningún 
comunicado relacionado con lo relatado en el antecedente XII de este instrumento. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 
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3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la 
función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) del 
citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la radio y 
la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del 
mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en las 
entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, 
y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las 
que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

7. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto instrumentar las disposiciones del código electoral 
federal para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar al 
Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y los partidos 
políticos.  

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

9. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en 
radio y televisión, y establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan 
derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de 
ellos. 

10. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio 
y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

11. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto, de conformidad con los artículos 108, párrafo 1, inciso a) y 109, 
párrafo 1 del del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

12. Que de acuerdo con el artículo 118, párrafo 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones (i) vigilar que en lo 
relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio código, así como a lo 
dispuesto en los reglamentos que al efecto expida este Consejo General; (ii) vigilar de manera 
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades 
electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de 
conformidad con lo establecido en el código y demás leyes aplicables; (iii) conocer de las infracciones y, 
en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el propio código; y 
(iv) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas 
en el código de referencia. 

13. Que como lo establecen los artículos 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
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corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el acuerdo mediante el cual se 
hará del conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de las elecciones locales con jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso 
de las entidades federativas con jornada electoral durante el año 2010. 

14. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 4, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, el Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la 
materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de 
televisión, así como su alcance efectivo. 

15. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la 
señal de dichos medios es escuchada o vista.  

16. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan los 
mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de otras 
entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se celebrarán los 
comicios. 

17. Que el artículo 26, párrafo 1 de reglamento de la materia indica que en los comicios locales con 
jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso de aquellos Estados que tendrán 
elecciones durante el año 2010, el Instituto Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en cada 
estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se 
trate, a partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. Adicionalmente, el 
artículo 37, párrafo 7 del mismo reglamento señala que en caso de que las emisoras que transmitan 
desde una entidad federativa en proceso electoral local no tengan cobertura en determinada región de 
la misma, o que el número de emisoras sea insuficiente para cumplir con los fines de efectividad en la 
cobertura, se podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del proceso electoral local, la 
señal que emitan concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a dicha 
zona. El mismo principio será aplicable en poblaciones que conforman zonas conurbadas en dos o más 
entidades federativas. En esta última hipótesis se tomarán como base los mapas de cobertura 
elaborados por el propio Instituto Federal Electoral. 

18. Que de conformidad con los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, párrafo 4, inciso d); 26, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 7; 48 y 49 del 
Reglamento de la materia, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, en su novena 
sesión ordinaria del 26 de octubre de 2009, aprobó los catálogos de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial 
durante el año 2010. 

19. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
indica que la aprobación y difusión del catálogo de estaciones de radio y televisión, podrá traer consigo 
el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté incluido en el 
listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la propaganda electoral 
que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio de la entidad federativa 
con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta de proceso electoral local 
debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros. 

20. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en todas las emisoras que estén incluidas en los catálogos que por el presente Acuerdo se difunden 
únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las restricciones contenidas en la 
Constitución federal. Lo señalado en el presente considerando será aplicable en lo conducente a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión restringida) de conformidad con lo 
indicado en el artículos 53 en relación con el 7, párrafo 5 del reglamento de mérito. 

21. Para efectos de lo señalado en el considerando anterior el Instituto Federal Electoral hará del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; de los gobiernos locales de las entidades federativas del país; de la Cámara Nacional de 
la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y 
Culturales de México, A.C. (la RED), los calendarios de los procesos electorales locales con jornada 
comicial durante 2010. 
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22. Que el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en la entidad federativa de 
que se trate, deberá ser aprobado, cuando menos, 30 días antes del inicio de la etapa de precampañas 
de los procesos electorales locales. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
párrafo 1 del reglamento de la materia. 

23. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 49, párrafo 6; 62, 
párrafo 6 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral hace del conocimiento público los catálogos de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con 
jornada comicial durante el año 2010 para los Estados de Aguascalientes, Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán, y Zacatecas. 

24. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los 
programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, 
identificado con el número CG420/2009 , las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas 
deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con la 
finalidad de que ésta lo comunique al Comité de Radio y Televisión de este Instituto. En estos casos, 
dicho Comité determinará lo conducente. Asimismo, será aplicable a los procesos electorales locales 
que se celebrarán durante el año 2010, en lo conducente, el citado Acuerdo CG420/2009 y el 
CG261/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los 
lineamientos para la reprogramación y reposición de los promocionales y programas de los partidos 
políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y televisión para el año 2009. 

25. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la transmisión 
de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se 
aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los concesionarios y permisionarios listados en los 
catálogos que a través del presente Acuerdo se difunden deberán hacerlo del conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo las consultas necesarias 
con los integrantes del Comité de Radio y Televisión para resolver lo conducente en términos de 
información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente 
otorgue nuevas concesiones o permisos o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en 
los títulos de concesión o permisos existentes. 

26. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna publicación de 
los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General. 

27. Que como lo señalan los artículos 51, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 6, párrafo 5, incisos a) y d) del reglamento de la materia, corresponde a 
las Juntas Locales Ejecutivas fungir, en lo relativo al acceso a radio y televisión en materia electoral, 
como autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

28. Que a la fecha de la aprobación del presente Acuerdo, el Instituto Federal Electoral no ha recibido 
ningún comunicado relacionado con el Decreto 328 por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, 
párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51; 62, párrafos 4, 5 y 6; 64, párrafo 1; 105, 
párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafos 1 y 2; y 118, párrafo 1, inciso z) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4, párrafo 1; 6, párrafos 1, incisos e), 4, 
inciso d) y 5, inciso d); 26, párrafo 1; 48; 49 y 53 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo de las 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con 
jornada comicial durante el año 2010, anexo al presente instrumento, a través de los siguientes medios: 

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

2. Publicación de la porción respectiva del catálogo en los periódicos oficiales de los gobiernos de: 

1) Aguascalientes 

2) Baja California 
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3) Chiapas 

4) Chihuahua 

5) Durango 

6) Oaxaca 

7) Puebla 

8) Sinaloa 

9) Tamaulipas 

10) Tlaxcala 

11) Veracruz 

12) Yucatán 

13) Zacatecas 

3. Publicación en dos diarios de circulación nacional. 

4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional. 

TERCERO. Se instruye a las Juntas Locales del Instituto Federal Electoral en los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Chiapas, Chihuahua, Durango, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas, para que lleven a cabo las gestiones necesarias, en sus respectivos ámbitos de competencia, para la 
publicación de la porción conducente del catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, en los 
Periódicos Oficiales de los Gobiernos señalados en el punto de acuerdo primero. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral para que lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, en la 
página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente Acuerdo a 
la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional 
de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por 
Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED) y, a 
través de las respectivas juntas ejecutivas locales, a los gobiernos locales de las entidades federativas del país y a las 
emisoras de radio y televisión incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. En caso de que exista alguna modificación a los catálogos que por el presente Acuerdo se ordena su 
difusión, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobará los ajustes correspondientes y este 
Consejo General ordenará la difusión de los mismos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de octubre de dos 
mil nueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
 
Nota: Para consultar el anexo ingresar a la página de Intranet del Instituto. 
 


